
 
 

INFORME NARRATIVO RENDICIÓN DE CUENTAS 

PERIODO 01 ENERO – 31 DICIEMBRE 2021 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El Parlamento Andino es el Órgano Supranacional, Democrático, Deliberante y de Control 

Político del Sistema Andino de Integración (SAI). Representa a los pueblos de la Comunidad 

Andina, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú. Tiene personería jurídica internacional y 

capacidad de ejercicio, de conformidad al Acuerdo de Cartagena y su Tratado Constitutivo. 

Tiene como misiones: armonizar las leyes de la región; garantizar la participación ciudadana; 

fortalecer la integración andina y latinoamericana; regionalizar buenas prácticas de 

Gobierno y Políticas de Estado; así afianzar la identidad y la cultura Andina. 

 

Misión  

 

Apoyar a los gobiernos de los países miembros en la armonización de las legislaciones, así 

como en la regionalización de políticas públicas y prácticas gubernamentales exitosas que 

contribuyan a mejorar la calidad de vida y el bienestar de la población andina. Igualmente, 

fortalecer el Proceso Andino de Integración por medio de la construcción de una ciudadanía 

andina y del fomento de la participación ciudadana. 

 

Visión 

 

El Parlamento Andino servirá como modelo para los demás procesos de integración en la 

región, por medio de la consolidación de sus Marcos Normativos y propuestas de legislación 

comunitarias en el ordenamiento jurídico nacional de los países miembros y supranacional 

de la Comunidad Andina. De la misma manera, mediante el fortalecimiento y profundización 

del proceso andino de integración sobre la base de una fuerte identidad y una activa 

participación ciudadana. 

 

La entidad se destaca por ser la única del Sistema Andino de Integración (SAI), que goza de 

representatividad regional. Representan a los más de cien millones de ciudadanas y 

ciudadanos de la región. Cada Oficina Nacional tiene una agenda parlamentaria vinculada a 

los diferentes grupos sociales, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general. 

Toda política o norma regional que aprueba el Parlamento Andino nace de la ciudadanía.  

 

El Parlamento Andino es el punto de enlace entre los órganos de la Comunidad Andina, el 

propio Parlamento y los Gobiernos de cada uno de los Estados Miembros, con la ciudadanía.  

 



 
 

El Pleno, conformado por cinco Parlamentarios Andinos, es el órgano máximo de decisión de 

la Oficina de la Representación Parlamentaria Nacional del Ecuador, y sus integrantes 

participan en su seno con voz y voto.  

 

Objetivos Estratégicos Institucionales 
 

Promover en los países de la Subregión Andina la difusión de los principios y normas que 

orientan el establecimiento de un nuevo orden internacional y el afianzamiento del sistema 

democrático de paz y justicia internacionales. 

Fortalecer la capacidad institucional de la Oficina de la Representación Parlamentaria 

Nacional del Ecuador 

Objetivos Operativos 
 
Diseñar proyectos de normativa comunitaria andina para su reconocimiento y vigencia en el 

marco del Sistema Andino de Integración. 

Incrementar el nivel de participación de la sociedad civil en los procesos de integración 

andina. 

Fortalecer las capacidades del talento humano institucional. 

Instrumentos de Pronunciamiento 

 

• Recomendaciones 

 

Estarán dirigidas a los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI), a los 

Gobiernos y Poderes Legislativos de los Países Miembros de la Comunidad Andina (CAN), a 

instituciones, entidades y organismos de terceros países, bloques subregionales o 

multilaterales 

 

• Decisiones 

 

Son de carácter administrativo y operativo para el adecuado funcionamiento del Parlamento 

Andino; así como para poner en marcha actividades de gestión parlamentaria y desarrollo 

normativo interno de la institución. 

 

• Declaraciones 

 

Pronunciamientos sobre asuntos de urgencia manifiesta o coyuntura política, democrática, 

social o humanitaria 

 



 
 

• Resoluciones 

 

Tienen como objetivo el adecuado cumplimiento de las funciones reglamentarias de la 

Plenaria. 

 

• Resoluciones de la Mesa Directiva 

 

Tienen como objetivo el adecuado cumplimiento de sus funciones reglamentarias, son de 

estricto cumplimiento y pueden ser apeladas ante la Plenaria. 

 

El Parlamento Andino, dentro de las atribuciones que le otorga el Acuerdo de Cartagena en 

su artículo 43, tiene la capacidad de presentar Proyectos de Normas Comunitarias ante el 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores 

 

Si bien, estos proyectos y los instrumentos de pronunciamiento no poseen un carácter 

vinculante; el Parlamento Andino lleva a cabo una importante gestión de participación 

ciudadana para su elaboración, lo cual les brinda legitimidad pública y política. 

 

La Oficina de la Representación Parlamentaria Ecuador tiene su sede en Quito, no cuenta 

con unidades desconcentradas. 

 

2. FILOSOFÍA 

 

¿QUÉ HACEMOS? 

 

El enlace y la coordinación con la Secretaría General, las Comisiones, la Mesa Directiva y 

demás miembros del Parlamento Andino, así como con la Asamblea Nacional, el Gobierno 

Central y los Órganos e Instituciones del SAI de la Comunidad Andina. Entre las atribuciones 

que tiene, figuran: 

 

• Generación de normas de carácter regional. 

• Creación de instituciones que coadyuvan al proceso de integración, como la 

Universidad Andina Simón Bolívar, los Observatorios Ciudadanos y los Consejos 

Consultivos. 

• Recomendaciones a los otros órganos del Sistema Andino de Integración, gobiernos, 

poderes legislativos y demás instituciones de los Estados Miembros.  

• Manifiestos en nombre de los pueblos andinos, ante diferentes situaciones que los 

afectan o los benefician. 

 



 
 

Somos parte de la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana (EUROLAT), que es la 

institución Parlamentaria de la Asociación Estratégica Birregional, UE-ALC (Unión Europea, 

América Latina y el Caribe). A través de EUROLAT se adoptan resoluciones y 

recomendaciones dirigidas a varias organizaciones, instituciones y grupos ministeriales, 

permitiendo establecer una instancia parlamentaria de coordinación con la zona europea en 

beneficio de los intereses de los Estados latinoamericanos. 

 

¿PORQUÉ RENDIMOS CUENTAS? 

 

La gestión parlamentaria está orientada a liderar acciones y decisiones encaminadas a 

generar procesos de integración que concilien los aspectos económicos y comerciales con 

los vinculados al desarrollo humano, entendiendo que éste último es fundamental para 

reducir la brecha social y prevenir conflictos intra e inter estatales, con la aspiración de lograr 

altos niveles de gobernabilidad e institucionalidad en el marco del Estado de Derecho. 

 

En ese contexto y en fiel cumplimiento de la normativa que rige a los organismos 

supranacionales, así como a las normas que orientan la acción en cada país miembro de la 

Comunidad Andina, el Parlamento Andino rinde cuentas, conforme ordena la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana. 

 

La Rendición de Cuentas es un proceso mediante el cual las autoridades del Estado, electas 

o de libre remoción, representantes legales de las instituciones y entidades del sector 

público o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público y los medios de comunicación social, se someten a evaluación 

ciudadana respecto al cumplimiento de la gestión y administración de los recursos 

asignados, a fin de determinar si las acciones u omisiones generadas en el ejercicio de su 

gestión cumple o no con los requerimientos, necesidades y expectativas de la población y de 

esta manera retroalimentar y promover la corresponsabilidad. 

  

3. DESARROLLO 

 

3.1 IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 

 

La gestión del Parlamento Andino está centrada en la generación de Instrumentos de 

Pronunciamientos que son remitidos, en la modalidad marco normativo, recomendación, 

resolución, exhorto… a los gobiernos que forman parte de la Comunidad Andina de 

Naciones. En ese contexto, en el periodo 1 de enero 2021 – 31 de diciembre de 2021 el 

Parlamento Andino aprobó 92 Instrumentos de Pronunciamientos.  

 

En lo relativo con la implementación de políticas públicas para la igualdad, el Parlamento 

Andino aprobó 56 Instrumentos de Pronunciamiento que aportan con la implementación 



 
 

de políticas públicas las cuales se distribuyen en, 11 políticas interculturales, 27 políticas 

públicas generacionales, 3 políticas públicas de género y 13 políticas públicas de movilidad 

humana, se detalla un mayor número de instrumentos en la sumatoria de las diferentes 

políticas debido a que existe instrumentos que aplican a más de una política. 

 

En total, 56 Instrumentos de Pronunciamiento que aportan con la implementación de 

políticas públicas para la igualdad. Es decir, normativa encaminada a la promoción de 

derechos, fortalecimiento de la participación ciudadana, mejora de las condiciones de vida 

de las poblaciones de los países miembros de la Comunidad Andina, entre otros factores. 

 

A continuación, se detallan según su clasificación las Políticas Publicas de Igualdad:  



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

3.2 PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA 

 

 

 
 

3.3 MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

 
 



 
 

Eventos de participación de la sociedad civil en procesos de integración andina  

 

a) Ejecución de eventos de participación de la sociedad civil en procesos de integración andina.  

 

 A continuación, se presenta un detalle de eventos realizados. 

 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 PROGRAMA 01: Administración Central   

Descripción del programa: El programa plantea mejorar el nivel de gestión institucional mediante la 

capacitación del talento humano y el mejoramiento de  los procesos administrativos y financieros. 

 

Actividades de Gasto Permanente 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

3.4 MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

3.5 PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

 



 
 

 

3.6 CORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 

ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL: 

 

Se incorporan una vez se cuente con los aportes, esto se realizará durante los 8 días posterior a 

su publicación en la pagina web y redes sociales. 

 

3.7 DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

No aplica. El Parlamento Andino no ha destinado presupuesto institucional para acciones de 

promoción en medios de comunicación. 

 

3.8 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 
 

 

3.9 PLANIFICACIÓN SE REFIERE A LA ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

3.10  

 
 

 

 

 

 



 
 

 

3.11 CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA 

 

En 2021, el Parlamento Andino planificó y reportó en los sistemas de la Secretaría Técnica de Planificación la elaboración de 12 instrumentos de 

pronunciamiento. La meta fue cumplida, de hecho, durante 2021, el Parlamento Andino generó 93 instrumentos de pronunciamiento, lo cual 

evidencia su compromiso con los mandantes, así como de la eficiencia de su gestión. Para mayor compresión, a continuación, el detalle reportado a 

la Secretaría Técnica de Planificación. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3.12 CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

En 2021, el Parlamento Andino ejecutó el 99.99% de los recursos públicos asignados para el cumplimiento de sus atribuciones.  

 

La entidad tiene dos programas, 001 (Administración Central) y 55 (Armonización Legislativa para el Área Andina), que están relacionados con los 

Objetivos 7 (Incentivar una sociedad libre y participativa, con un Estado cercano con servicios de calidad y calidez) y 9 (Garantizar la soberanía y la 

paz, y posicionar estratégicamente al país en la región y el mundo) del Plan Nacional de Desarrollo. En 2021, tuvo un presupuesto planificado de 

$1.661.281,73 y ejecutó $1.661.104,65. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3.13 PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 
 

 



 
 

3.14 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

 

El Parlamento Andino tiene un presupuesto institucional codificado de $1.661.281,73, enfocado en un 100% en gasto corriente es, de este 

presupuesto se ejecutó $1.661.104,65, lo que indica que fue ejecutado en un 99,99%. 

 

Cabe destacar que el Parlamento no tiene gasto de inversión planificado, asignado en el presupuesto antes, mencionado. 

 

A continuación, una tabla explicativa: 

 

 
 

 

Hasta aquí el Informe Preliminar Narrativo de Rendición de Cuentas del período Enero – Diciembre de 2021.  

 

 

 

 

 

Dirección de Planificación 

PARLAMENTO ANDINO 

 


